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Núm. 135.

Se suscribe á este periódico» que 
tale los Martes, Jueves y Sábados, én las 
Librerías de los hijos de Rodriguez á 8 rs* 
al mes, llevado á cása de los Señores 
Suscriptores, y io para fuera, franco 
de porte, y en la misma se despachan 
lo* numéros sueltos.

daccion francos de porte, sin cay*

Los anuncíós se dirigirán á la te^

®®11^ÍB ©IFICIAÍL ©1
del Martes 13 de Noviembre de 1838.

del Mediodía del Cuerpo de reserva llamado dé 
Andalucía, cuyo primer ensayo ha dado por re
sultados el exterminio de las numerosas bandas 
rebeldes, y la restauración de la paz y la justi
cia en las qup estaban subyugadas á su calami
tosa dominación. Convencido, pues, mi Real 
ánimo con esta inequívoca demostración de lá 
gravísima importancia y resultados decisivos de 
un sistema general de Campaña, fundado sobre 
la base dé un Ejército respetable de reserva que, 
¡reprimiendo los esfuerzos de la rebelión en las 
provincias en qué hasta ahora no pudo arraigar
se, deje ai mismo tiempo á los de operaciones el 
desembarazo-que necesitan para combatiría con 
todas las ventajas consiguientes á aquel apoyo 
en el país que Oprime y devora, me propongo 
aumentar la fuerza del que con tanto tino y tan 
felices resultados ha podido organizarse en An
dalucía. Para lograrlo con la premura que re- j 
claman circunstancias, Cuya urgencia no per mité 
dilaciones que pudieran comprometer los inte
reses mas preciosos del Estado; habiéndome con
formado con lo que sobre ello me propuso mi 
Consejo de Ministros, y sin que por esto dejéis 
de ponerlo en conocimiento de las Górtes en los 
primeros días de su próxima reunion, como 
Reina Regente y Gobernadora del Reino durante 
la menor edad de mi amada Hija la RÉiNA Doña 
Isabel n, he venido en ordenar y Ordeno lo 
siguiente :

Artículo í.” Se decreta una nueva quinta 
de 40,000 hombres para aumentár conveniente
mente la fuerza del Cuerpo de reserva, y cubrir 
las bajas que ocurran y ocurrieren en los del 
Ejército y Milicias provinciales.

El tiempo de su servicio será el de la pre
sente guerra, y seis meses después.

.• Art. 3 ° El cupo de cada provincia será el 
mismo que respectivamente les fue señalado en 
ia quinta anterior, con las modificaciones con
siguientes á la rectificación que en el de al- 

. ganas se ha hecho necesaria.

ARTICULO DE OFICIO.

Peal decreto mandando se realice una nueva quinta de 
cuarenta mil hombres.

i Gobierno politico de la Provincia de Palla- 
dohd. = El Señor Subsecrétario del Ministerio 
de la Gobernación de la Pemnsuia cotí fecha 
3i de Octubre último me dice lo tfte eopio.

El Señor Ministro de la Guerra dice al de 11 
Gobcroacioti de la Península de Peal órden lo 
que signe.

„,Su Magestad la Kenía Gobernadora se ha 
servido dinginue con esta fecha el Mea! rlccreto 
siguiente:

A pesar de los generosos esfuerzos que con
sagra el siempre heróico Ejército español á la de- 
fefísa de los derechos legítimos del Trono de la 
Reina mi excelsa Hija y los de la Nación, la 
gnerra que con encarnizamiento sostiene la rebe
lión armada, se prolonga^ y la pacificación de 
las provincias desgraciadas que la sirven de tea-/ 
tro, se hace cada Vez mas dificil y complicada. 
Las fatigas de una campaña que no se inter** 
TOmpe con ningún descanso, los combates tan 
repetidos, y los resultados de algunos en que la 
fortuna no ha querido conceder á nuestros guer
reros lo^ laureles que tantas veces les ha prodi- 
■gado, ocasionaron en las filas del Ejército bajas 
en número suficiente para absorver mucha parte 
de los productos que hasta ahora pudieron ha
cerse efectivos del último reemplazo de los 
40,000 hombres decretado en la ley de 19 de 
Febrero de este año. Entre tanto el designio por 
Mí concebido entonces de crear tres Cuerpos de 
•observación para cubrir, distribuidos convemen— 
temente, las provincias interiores contra los es
tragos de las excursiones del enemigo, sosteniendo 
al mismo tiempo la superioridad necesaria en los 
Ejércitos de operaciones, no pudo reafizarse en 
toda su extension, habiéndose limitado aquel 
pensamiento vital, por las causas que quedan 
insinuadas, á sola la creación en las provincias
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Las Diputaciones provinciales, que han de / lo dispuesto en la ley de reemplazos de 2 de No- 

convocar los Gefes políticos inmediatamente cíes- viembre del año ultimo. '
pues de recibido este decreto, si no sediallasen 
reunidas , harán su repartimiento entre los pue
blos respectivos conforme á lo dispuesto en el 
artículo' y.® de la léy de reemplazos de a de 
Noviembre último, con presencia de los extrac
tos de los padrones que han de formar los Ayun
tamientos y demas datos que tuvieren, cuidan
do de remitir á cada pueblo sin demora el con
tingente que se le haya señalado.

ÁRT. 3.° Debiendo apresurarse todo lo po
sible la ejecución de esta quinta, se anticipan 
los plazos señalados en la citada ley de a de 
Noviembre á las operaciones preparatorias y de
más hasta su completa terminación, en la forma 
y con arreglo á los artículos siguientes.

Art. 4.° Sin perjuicio de la posible activi
dad en la formación del empadronamiento ge
neral, queda señalado todo el mes de Noviembre 
para los trabajos de aquella operación, su ex
tracto, repartimiento del cupo de la provincia 
entre los pueblos de su comprensión, y su re
misión á los mismos. Sé señala igualmente el j.° 
de Diciembre para la formación y publicación 
del alistamiento; el i5 del mismo mes para su 
rectificación; el i.° de Enero para el sorteo ge
neral; el i5 del mismo para el llamamiento y 
declaración de soldados; por manera que el pri
mer dia de Febrero del año próximo inmediato 
de 1889 es el en que han de entenderse publi
cados los reemplazos, terminado el alistamiento, 
y poder entrar los que lo sean en las Cajas de sus 
provincias.

Art. 5.® Recibidos por los Ayuntamientos 
los cupos de sus pueblos respectivos , procederán 
á formar sus alistamientos, en los cuales se ano
tará á los mozos comprendidos en él, la edad 
que les corresponda, siempre con la considera
ción al dia 3o de Abril del año próximo inme
diato de 1839; por manera que cada uno ha 
de ser comprendido en aquella clase á que per
tenezca por la edad que cumpla en el dia preci
tado 3o de Abril de 1889. ,

Art. 6.® La presente quinta no exonera á 
los pueblos de la obligación de llenar sus cupos 
respectivos en las anteriores, ni á los indivi- 
dúos en ellas comprendidos de la que les corres
ponda á las resultas de los recursos pendientes*

ÁRT. 7.° El beneficio de la sustitución decre
tada en la ley de .1S de Mayo último, es exten
sivo á esta ejuinta, pero con la responsabilidad 
en los sustituidos al reemplazo de sus sustitutos, 
si estos desertaren dentro del término de un año 
contado desde el dia de su entrega.

Los pueblos serán asimismo responsables al 
reemplazo de sus quintos que desertaren dentro 
del mismo término.

Art. 8.® En lo demas que no queda modi
ficado en las disposiciones que preceden , se pro
cederá en la ejecución de esta quinta conforme á

Las excepciones que excluyen de ella, son 
las dé su artículo 63 explicadas por el 64 de la 
misma, como tambien por las dos Reales órde
nes circulares de 3 de Junio último; las de 10 
y 17 del mismo; la de j8 de aquel mes que 
trata de los que se obligan á mantener al padre- 
pobre de otro mozo; la de 27 del precitado Ju
nio; la de 10 de Julio y la de 6 dei actual; todas 
aclaratorias de la ley expresada.

Los pueblos que no tengan mozos sorteables 
para llenar sus cupos con la estatura en dicha 
ley designada, pondrán un sustituto por cada 
uno que les falte para la entrega, según se pre
pene en la Real órden circular de 3o de Mayo 
de este año. =Tendréislo entendido, y dispon
dréis su cumplimiento. = Está rubricado de la 
Real mano.

De Real órden lo traslado á V. E. para su 
inteligencia, cumplimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
27 de Octubre de 1838. = Hubert.”

De la misma Real Órden comunicada por el 
expresado Señor Ministro de la Gobernación lo 
traslado a V. S. para su inteligencia y demas 
electos consiguientes á su mas pronto y puntual 
cumplimiento.

P<^^t^c¡po á P. para los mismos 
éf^^^^de áP. muchos años. Palladolid 

g de Noviembre de i838. ==.£Z G. P. L Pedro 
Ocaña. —ScHores Alcalde y Ayuntamiento de...

po^^^^(^o de la Provincia de Pallan 
■“«‘^-^ ^l Señor Subsecretario del Despacho 
de la Gobernación de la Peninsula con fecha 
^' ^, ^."''^^ ^’^j'do me dice lo que copio. 

'r< Ministro de la Guerra dice ai de la 
Gobernación de la Península de Keai orden lo 
que sigue.

„Su Magestad la Eeina Gobernadora se ha 
servido dingirme con esta fecha el Real decreto 
Siguiente:

Conforme á lo dispuesto en él artículo a.° 
de mi Real decreto de este dia, mandando se 
realce una nueva quinta de 40^ hombres, co
mo Reina Regente y Gobernadora del Reino du
rante Ia menor edad de mi excelsa Hija la Reina 
Hona Isabel ii, he venido en aprobar la dis- 
11 uemn que me habéis presentado de aquel nú

mero e leemplazos entre todas las provincias del 
Iieino arreglada á su población, y es como sigue:

Alava. . . 
Albacete. 
Alicante. 
Almería.
Avila. . , 
Badajoz. ,

23o
65i 

^173 
■ 79^ 
. 471 ' 

.1,045
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- Barcelona............. 1,395
Burgos..........................  ^66
Cáceres.......... ...............  82^
Cádiz......................................... I,o3a 
Castellón................ .. .......... .. .........553
Ciudad-Real.................; . ... 948
Córdoba."........................1,076
Coruña.......................... .... 1,381 
Cuenca. ..........¿. 7^4
Gerona...............; . .. ................ ^73^
Granada.................... .. i^Í6a
Guadalajara...................... 5^^
Guipúzcua ..... i ....... 3^1
Huelva.............................. ^28
Huesca.............................. y3^
Jaén................... *;.......,. 9,0
Beon........................................913
Lérida........................  5j¿
Logroño.....................• • • • i . 504
Lugo......................................... 1,196
Madrid. .... .......................... ^,092
Málaga................  j,3ío
Murcia. . .  ................. • • • • 940
Orense.... *.. .....................  1,088
Oviedo................................. 1,460
Palencia.................. 5o6
Pamplona........................  * ... 788
Pontevedra. .. i .. .................. 1,106
Salamanca. ...... ................ yiy
Santander. . .. ....................... 557
Segovia............................... 460
Sevilla....*........................... 1,229
Soria........................................... 394
Tarragona................................... 764
Teruel......................................... 746
Toledo.................. .. ............... ..963
Valencia..................................... 1,276 
Valladolid. i ... i ............63 r
Vizcaya...................  38o
Zamora........................ . 544
Zaragoza..............*.................... 1,029
Islas Baleares. ........................... 700

Total. . ........................i 4^æoo

Tendréislo entendido, y dispondréis su cum
plimiento. zz: Está rubricado de la Real mano.

De Real órden lo traslado á V. E. para su 
inteligencia, cumplimiento y electos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
27 de Octubre de i838. zz Hubert.”

Y de la misma Real orden comunicada por el 
expresado Señor Ministro de la Gobernación lo 
traslado á V. S. para su conocimiento y demas 
efectos ‘consiguientes á su mas pronto y puntual 
cumplimiento.

Zo comunico á F. con igual objeto. 
Dios guarde d 7. muchos años, rallado- 
lid 9 de Noviembre de 1838.—Z’Z G. P. L, 
Pedro Ocaña, zz: Señores Alcalde y Ayuntamien
to de...

J r?°“*ZZT. r''"™ * '^ Provincia de Valla- 
° *>,~7. ““'éndo sido nombrado Secretario de 

este Gobierno político, por Real Órden de 20 de 
Octubre ultimo, Don Dionisio Gainza, y .tornado 
posesión de dicho destino en 6 del actual, be 
dispuesto se publique en el Boletín oficial de 
r IV 7\''>ria á los efectos conducentes. Vallado-

J de NoviembreMe i838.±zEl G. P I Pe
dro Ocaña.

DISCURSO

„ firomncMo por S. JIT. la Urina Gobernadora 
en la solemne apertura de las Córtss ordinarias 
de la Jfaaon Española el dia 8 de Noviembre 

• c/e 1838.

g SEÑORES SENADORES Y DIPUTADOS

Con la mayor complacencia vuelvo á verme 
en medio de vosotros para comenzát de nuevo 
los trabajos legislativos, esperando que roe daréis 
ahora las mismas pruebas de ilustrado celo por el 
bien publico que me disteis en la pasada Icgis-,is-

En^e Ia Rema de la Gran Bretaña^ el Rey 
de los Franceses, la Reina de Portugal y Yo sub
siste el tratado de 22 de Abril de 1834- y las 
relaciones de amistad que unen el Trono de la 
Keina de las Españas con las demas Potencias 
que la han reconocido, se mantienen en el estaco 
mas satisfactorio.

Con mucha satisfacción mia anuncio á las 
Cortes que la sublime Puerta ha reconocido los 
derechos de mt augusta Hija, y es muy linsoiera 
para mi eprajon el que mi poderosa aliada la 
Reina de la Gran Bretaña haya tenido última
mente gran parte en el .feliz resultado de esta 
negociación.

habiendo que nuestros enemigos reciben au
xilios procedentes de paises regidos por Gobier
nos que no réconocen como Reina de las Espa
nas á mi excelsa Hija, he mandado á mis Repre
sentantes en las Córtes aliadas que reclamen de 
ellas una mediación formal para ocurrir á toda 
violación del derecho de gentes. ~ s

Desde la malograda empresa de Morulla la 
suerte hasido menos propicia á nuestras^^rmas; 
pero confío en que el valor y constancia del Ejér
cito y su buená disciplina nos conducirán^e nue
vo a la victoria. Espero que aprobareis Já' quinta 
de^ los cuarenta mil hombres y la requisición de 
caballos, decretadas últimamente sin í Vuestro 
acuerdo por la urgencia de tales determinaciones.

ene lentes de la anterior legislatura existen 
vanas leyes importantes que habrá necesidad de

Pra poner en armonía el régimen inte
rior del Estado con la Constitneion gctual. Tales 
son las que se os presentaron para eí arreglo
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668 . 
definitivo de los Ayuntamientos y Diputaciones 
provinciales, que volvereis á discutir'ahora, y 
las relativas á la instrucción y beneficencia pu
blicas. •

La dificultad de graduar las consecuencias de 
lo due se imprime hace que continuamente se' 
procuren revisar las leyes sobre la imprenta.’ 
esta es una necesidad de todos tiempos, lo es mu-^ 
cho mayor en los de guerra civil; y por estai 
poderosa razón os encargo el maduro examen de 
la ley que se os presentará sobre tan impor-
tante materia. . , v

La benemérita Milicia nacional cubre en to
das partes con‘ exactitud y disciplina^ el servicio 
ordinario de su instituto , y acude ademas con la 
mavor voluntad y denuedo á la persecución de 
las facciones. Conviene sin embargo perfeccionar 
su organización, y á este fin se os presentara un 
Proyecto de ley.

Los- sucesos de la guerra han manifestado la 
necesidad de atender , aun á costa de los mayo
res sacrificios, á la conservación y aumento de la 
Marina, cuyo benemérito Cuerpo rivaliza con 
las tropas de tierra en sus esfuerzos para sos
tener el Trono constitncional.

He dispuesto que se proceda inmediatamente 
á la habilitación de los buques de guerra queso 
conservan en los arsenales; y se os presentara 
un Proyecto dé ley para el régimen de la Arma
da, de modo que puédan cubrirse las ^cesida- 
des dél momento, y atenderse al porvenir.

El comercio sufre los malea que son xíonsi- 
suientes á la átoacion dél país; y siendo muy ur
gente hacer en el Código especial de este ramo 
Mgunas rectificaciones que la -experiencia bardado 
á conocer como indispensables, mi Gobierno os 
presentará pára ello un proyecto de ley , sin 
perjuicio dé ofrecer mas adelante á vuestra -dis- 
eusion el nuevo Godigo. ,

- Nuestras Provineias de Ultramar continúan 
tranquilas, y diariamente recibo testimonios de, la 
lealtad de sus habitantes. Las comisiones nom
bradas en ellas para proponer las leyes especiales 
con que deben ser regidas, según previene la 
Constitución , continúan con asiduidad sus trabajos.

Autorizado mi Gobierno para llevar a cabo 
algunas Importantes mejoras que están meditadas 
en el ramo judicial , dirige y acelera al efecto los 
trabajos pendientes ; y si bien por la naturaleza 
de estos no ha sido posible todavía concluirlos, 
están sin embargo acordadas ya con maduro con-
tejo aquellas medidas que con mas urgencia re- 

. clama el estado dé los negocios en el tránsito de 
un sistima legislativo á otro. Mi Gobierno cui
dará de proponér oportunamente á las Cortes el 
resultado dé sus meditaciones acerca de los pro
yectos de este ramo , de que con perseverancia se

Las rentas públicas son cada día menos sun-

cientos para cubrir todas las atenciones, y los re
cursos extraordinarios- que en- la-anterior legisla
tura concedisteis generosamente a mi Gobierno 
para llenar el déficit que babia, no han podido 
aun realiíarse: á fin de superar las dificultades 
que á ello se oponen, mi Gobierno trabaja sim
dcsCH riso*

Ademas de los presupuestos generales de la 
Península , se os presentarán por primera vez los 
de nuestras posesiones de Américaj y la solicitud 
de mi Gobierno os propondrá los recursos ex
traordinarios que juzgue realizables pata satisfa
cer las cargas públicas que las antiguas rentas no
alcanzan a cubrir. ’

Se someterán igualmente a vuestro examen, 
tan pronto como se conclnyan, los varios traba
jos que se están prarcticando para mejorar en 
cuanto sea posible la condición de los tenedores 
de nuestra deuda nacional y extrangera. Solo rea
nimando el crédito se encontrarán los recursos 
que indispensablemente se necesitan para cubrir 
las atenciones del Estado,- y- para sostener con 
preferencia á todo á las -valientes tropas que con 
tanto honor combaten por la noble causa que la 
Nación defiende; y espero que este será el prin
cipal objeto de vuestra atención en la presente 
legislatura. En las banderas de mi augusta Hija la 
Eeína Doña Isabel ii esta la salvación del Tro
no constitucional: salvémosle con el auxilio de la 
Providencia Divina, y coloquemos cuanto antea 
en estas banderas la oliva de la paz, único em
blema de la prosperidad futura.

Sociédad Médica general de socorros mutuos.^Co
misión provincial de Valladolid, Palencia y Leon.^ 
El dia 25 -de Octubre dhirtio.,- se publico en la Ga
ceta de Madrid el- dividendo correspondiente al 
primer semestre del presente, ano ; en su consecuen
cia y cumpliendo esta Comisión con lo prevenido 
en el artículo i'll de los estatutos, lo hace saber á 
todos los socios' de su pertenencia que hubiesen pa
gado él primer plazo de cuota de entrada hasta 
fin de Junio próximo^ pasado, para que acudan á 
pagar la cantidad que les- haya tocado por sus res
pectivas acciones; en la inteligencia que pasados 
tres meses desde el dia de la publicación^ sin 'ha
berío verificado, perderán todo derecho a la pen
sion, y dejarán de pertenecer á la Sociedad con
forme á lo dispuesto en el art. 81. Los pagos se 
barán en casa del Señor Don Santos Carballo, Te- 
-sorero de la Comisión, que vive en esta Ciudad ca
lle del Arco número 7. Valladolid 2 de Noviem
bre de 1838.^Por acuerdo de la Comisión, Ansel
mo Huerta, Secretario.
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ANUNCIO.

Vida de Luis Felipe 1.° de Orleans, Rey de los 
Franceses, traducida del Frances por D. P. H. B., 
un tomo en 8.® Se hallará en las librerías de los 
hijos de Rodríguez, á 6 reales.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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